
ASOCIACIÓN GENERANDO DESARROLLO POR LOS HOMBRE COMO YO. 
NIT.901.942.538-0 

 
 

ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA ACTA 002-2026 
 

 

En la ciudad de Cartagena, Departamento de Bolívar, República de Colombia 

siendo las 10:00 a.m. del día 30 de Marzo de 2026 previa convocatoria que se 

hiciera el presidente de la junta directiva de acuerdo con los estatutos y la ley, se 

reunión la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA de la ASOCIACIÓN 

GENERANDO DESARROLLO POR LOS HOMBRE COMO YO, identificada con el NIT. 

901.942.538-0, a fin de tomar decisiones, procediendo con el siguiente orden del 

día: 

 

1. Elección del presidente y secretario de la reunión. 
2. Llamado a lista y verificación del quorum. 
3. Autorización al Representante Legal  para  solicitar la Calificacion al 

Régimen Tributario Especial. 
4. Aprobación del acta y cierre. 

 
Una vez leído el orden del día fue aprobado por unanimidad de los presentes 
surtiendo el siguiente desarrollo: 
 

DESARROLLO 
 

1. ELECCION DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO 
 
Se procedió a la designación del señor JUAN DIEGO QUINTERO GARCIA, como 
presidente de la reunión y el señor ALFREDO GABRIEL RICARDO MONTES, 
para que realizara las funciones de secretario, quienes manifestaron su aceptación 
a los cargos provisionales, sometida a consideración esta propuesta, fue aprobada 
por unanimidad. 
 

2. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM  
 
El secretario procede al llamado a lista, con lo cual se constató la presencia del  
100% de los miembros de la junta directiva, verificándose quorum para deliberar y 
decidir válidamente en la presente reunión. 
 



3. AUTORIZACIÓN REPRESENTANTE LEGAL PARA SOLICITAR LA 
INSCRIPCIÓN EN EL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 

 
S En ocasión a lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016, decreto 2150 de 2017 y 
demás normas concordantes, el máximo órgano autoriza al Representante Legal y 
a su suplente de ser necesario a realizar todas las gestiones y trámites necesarios 
para solicitar la calificacion en el Régimen Tributario Especial. 
 
 
 
 

4. APROBACIÓN DEL ACTA Y CIERRE. 
 
Agotado el orden del día el presidente decreto un receso para la elaboración del 
acta, la cual una vez fue elaborada, leída y aprobada por unanimidad, se da por 
terminada la reunión, siendo las 10:30 am del día 30 de marzo de 2026, y para 
constancia se firma el acta por el presidente y secretario de la reunión.       
 
            
 
 
 
JUAN DIEGO QUINTERO GARCIA 
Presidente 
 
 
 
 
ALFREDO GABRIEL RICARDO MONTES 
Secretario   


